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VISTO, el informe legal No0006-2021-GRSM-
DRE-AJ, que contiene los antecedentes adjuntos, en un total de veintiséis (26) folios.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76o del Capítulo lV de la Ley No

2A044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 146o del D.S. No 011-2012-
ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un Órgano

especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripciÓn territorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atencíón a la
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este
marco, mediante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de
San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional San
Martín;

Que, con Oficio No 125-2020-MDCIA de fecha
05 de octubre de2020, el Señor Pedro Burga Vásquez, en su condición deAlcalde de
la Municipalidad Distrital de Manonaquihua, provincia de Lamas, solicita a esta
instancia regional emita un acto resolutivo de donación de terreno para la lnstitución
Educativa No 0336 del Centro Poblado Las Flores de Manonaquihua, para cuyo efecto
presenta: a) Solicitud de resolución de donación, b) Esquela de Observaciones, c)
Acta de donación de terreno, d) Acta de compromiso de cuidado del terreno, e) Acta
de inspección de campo, f) Acta de consecución de terreno adecuado, g) Planos.
plano de ubicación y plano perimétrico, h) copia literal a nombre del Estado Peruano -
No de pañida 11154896; con Oficio No 135-2020-MDC/A de fecha 26 de octubre de
2020, reitera su solicitud de la emisión del acto resolutivo de aceptación de terreno.

Que, inserto en el expediente se tiene el
Testimonio de Notaría Cisneros Olano, donde se indica que los propietarios del predio
son los señores Carmen Santa Cruz Flores y su conviviente Luzmila Córdova Santa
Cruz y como tal han acordado donar a la lnstitución Educativa No 336 las Flores de
Manonaquihua, 2800 metros cuadrados, tal como se lee en la cláusula segunda del
citado testimonio.

Que, también se tiene en el expediente el
Acta de Donación de Terreno que el terreno en donación, colínda: a) por el frente, con
el jirón Progreso, b) por el lado izquierdo, con el jirón Las Flores, c) por el fondo, Sra.
Carmen Santa Cruz Flores d) por el lado derecho, Sra. Carmen Santa Cruz Flores; se
observa también el Acta de Compromiso de Cuidado de Terreno, Acta de lnspección
de Campo, Acta de Consecución de Terreno Adecuado, croquis y planos de Ubicación
del Terreno; se observatambién la Pafiida No'11154896 en laZona Registral No lll -
Sede [/oyobamba, Zona Registral Tarapoto.
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Que, mediante lnforme No 097-2020-GRSM-

DRE/OPDI/INF de fecha 11 de diciem bre de 2020, la ResPonsable del Área de

lnfraestructura de la Dirección Regional de Educación de San Marti n, quien entre otras

cosas, en el numeral 2.2 señala que los señores antes mencionad os, transfieren en

vÍa de donación a favor del Estado Peruano' reP resentado Por el Gobierno Regional

San M artín - Dirección Regional de Educación de San Mart ín - Unidad de Gestión

cativa de Lamas, el Predio denominado "Santa Cruz 01" con un área de 0'2808 Hc

Mil Ochocientos Ocho metros cuadrados, dejándose exPresa constancia que la

donación es exclusivamente Para la lnstituciÓn Educativa No 0336 de Las

ores de Mamonaquihua, distrito de Cuñumbuq ui; recomienda la Responsable del

Área de lnfraestructura se emita el acto resolutivo corresPondiente

Que, el numeral 9.2 del artículo 90 de la LeY

No 27783, LeY de Bases de la Descentralización, establece que la Autonomía

Administrativa: es la facultad de organizarse internamente Y de reglamentar los

icios Públicos de su resPonsabilidad

Que, el artículo 38 de la LeY No 27867, LeY

orgánica de los Gobiernos Regiona les, según la norma corresPondi ente, gozan de

auton omía pol ítica, económica Y adm inistrativa en los asuntos de su comPetencia; en

el p resente cas o, buscando siemPre que las acciones educativas se desarrollen en un

ambiente debidamente saneado Para la tranquilidad de la comunidad educativa, cuyo

lineamiento de Política es proPósito de la actual gestión

resurta pertinente expedir Ia Presente-lii ifi:i^i:"""J:fT:?:?'""""":i"1il:X'¿
por los señores cJ#ll"s;ni;-é;rrFrores y su conviviente Luzmira córdova santa

cruz' De conformidad con el Texto Único ordenado

de la Ley No 27444 de' Procedimiento"niÁinitltáti'o General' aprobado por Decreto

supremo r.,|, oo¿-iir;:iG, L"y u záóoi,'L;t é;"tal de Educación v ResoluciÓn

É;J;;iir; Resionat No 038-201 8-GRsru/GR

SE RESUELVE:

ARricuLo PRTMERoI- i:^tl]o* ra

DonacióndeunTerrenode0.2808r.,ffitect,aoil67TasseñorasCarmen
santa cruz Florer; I;;ril, coroova'"s"aliá-é'u' ^ 

tavár'a favor de la lnstitución

Educativa N" 033b id ü;. poorriJlt'l¿ánon'qY9;' distrito de cuñumbuqui'

orovincia oe Lamás' inscrita. gt ii;;ü;'Ñ; ir154896' zona Registral lll sede

'trloyobamba, Oticiiá'n"éirtrrf Tarapoto; dichc terreno toiind' de la manera siguiente:

a) por et frente, con et jiión erogr".or'ü1i"| ár'i'oá]i:i""' con el jirón Las Flores'

"i 
po, et fondo, # U,;;n éánt, Ci,jr-ftorus d) por el lado derecho' Sra Carmen

Santa Cruz Flores'
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ARTíCULO SEGUNDO: PRECTSAR que et
terreno donado es única y exclusivamente para la lnstitución Educativa No 0336 del
Centro Poblado de Manonaquihua, distrito de Cuñumbuqui, provincia de Lamas.

ARTíCULO TERCERO: DISPoNER aI Área
de lnfraestructura Educativa y Área de Control Patrimonial de la Dirección Regional de
Educación de San Martín y la Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas,
desarrollen las acciones correspondientes.

ARTíCULO CUARTO: NOT|FICAR ta
presente resolución a las Áreas de lnfraestructura Educativa y Control Patrimonial de
esta Dirección Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas y
Municipalidad Distrital Cuñumbuqui, distrito de Lamas para los fines pertinentes.

ARTíCULO QUTNTO: PUBLTCAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase,

JOVR/DRESM

coBtERNo REGtoNAL DE sAN MART|N
Dirección Regional de Educac¡ón

Juan Varcas Rojas
dE Educación

r oooS t ro90

drlef

3

(,a J


